
 

        
   

 

  
     
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación QS Discover MBA  Bogotá 2024 

Fecha de celebración:3 de septiembre de 2024. 
 
 

     

    3 de mayo de 2024 

 
     

 
ASOCIACIÓN PARA EL PROGRESO DEL ESPAÑOL COMO RECURSO ECONÓMICO Y 

ESTRATÉGICO (EDUESPAÑA) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en 

el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación para las empresas legalmente 

constituidas en España. QS Discover MBA Bogotá 2024 tendrá lugar en Bogotá (Colombia) el 3 de 

septiembre de 2024. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
Dentro del plan de promoción internacional de los servicios educativos españoles que venimos 

ejecutando con el apoyo económico y la colaboración del ICEX España Exportación e Inversiones (en 

adelante ICEX), EDUESPAÑA convoca a las empresas, instituciones y organizaciones de educación 

legalmente constituidas en España a participar en la edición de la feria, QS Discover Mba Bógota feria 

presencial. 

 PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL EVENTO: 

QS Discover Mba Bógota es un evento organizado es un evento organizado por QSuna empresa 

perteneciente al  grupo Quacquarelli Symonds Ltd con una amplísima experiencia en la organización 

de ferias y encuentros orientados al reclutamiento de estudiantes  

1). Objetivo (definido por los organizadores). 

Reclutamiento de estudiantes latinoamericanos interesados en la realización de estudios de  MBA. 

2). Condiciones de participación  

EDUESPAÑA se hace cargo de la gestión de la participación española en el evento QS Discover Mba 

Bógota. Aquellas empresas o instituciones legalmente constituidas en España que no estén al corriente 

de pago de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda Pública, o hayan sido sancionadas 

con la pérdida del derecho a la percepción de subvenciones o ayudas públicas, no podrán ser objeto 

de apoyo. Todos los participantes deberán cumplir los requisitos contemplados en el artículo 13 de LGS 

La participación implica el compromiso de cumplimentar un cuestionario del ICEX, que les será 

facilitado con anterioridad al inicio de la feria, y que deberá ser enviado a EDUESPAÑA 

inmediatamente  después de ser clausurada la misma. 

.Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada al ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda, con carácter previo a la celebración 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

        
   

 

  
     
 

de la actividad. EDUESPAÑA procederá a elaborar la correspondiente adenda a la presente 

convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.  

Documentación a enviar en el plazo indicado: 

Ficha de solicitud que se adjunta, debidamente cumplimentada. De esta misma ficha transcribiremos 

exactamente los datos para comunicarlos a los organizadores de la feria y para cualquier otra acción 

de promoción que se realice. Por ello rogamos especial atención y claridad en su cumplimentación. 

 Justificante de transferencia bancaria por el importe de la cuota de participación realizada a la cuenta 

abierta a nombre de EDUESPAÑA en CaixaBank, cuyos datos les facilitamos: Número de cuenta: 

ES41 2100 1601 4213 0010 5149 

Por favor, indiquen en la Referencia del documento bancario QS Discover Mba Bógota 

Documento denominado Anexo I que se adjunta, debidamente cumplimentado y firmado digitalmente. 

No se procederá al reintegro de la cuota de participación para aquellos expositores que cancelen su 

asistencia después del 20 de junio de 2024 

 

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 13.200,00 

euros. 

 

 La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 21 de 

marzo de 2024. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

40% . 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio 3.300 € 

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN PARA EL PROGRESO DEL ESPAÑOL 

COMO RECURSO ECONÓMICO Y ESTRATÉGICO (EDUESPAÑA) facturará un 15% de la ayuda 

ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del 

ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 

convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 



 

        
   

 

  
     
 
 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a Eduespaña mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: info@eduespa.org. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 3 de mayo de 2024 y finalizará el 20 de junio de 2024. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por Eduespaña por orden de 

recepción de la solicitud.  

 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

  



 

        
   

 

  
     
 
 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Paz Garcia-Poggio 

- Tfno.: 913 496 390 

- Email: servicios.educativos@icex.es 

Por parte de Eduespaña: 

 

- Óscar Berdugo Ruiz 

- Tfno.: 913084096 

- Email: info@eduespa.org 

6. Protección de datos 

Los datos facilitados a EDUESPAÑA serán utilizados única y exclusivamente para comunicaciones 

sobre esta y futuras actividades que se consideren de su interés, sin cederlos a terceros para ningún 

fin. Pueden ejercer su derecho de anulación, modificación o rectificación dirigiéndose al correo 

info@eduespa.org . La persona responsable de la custodia del fichero es Dª Isabel Cienfuegos  
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